
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 2000-0156 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, se ordena que por secretaria se actualicen los oficios mediante 
los cuales este despacho el 4 de diciembre de 2009 ordenó la perención del proceso. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: ALIMENTOS 
RADICACIÓN No. 2002-0014 
 
Revisada la demanda, encuentra el despacho que reúne los requisitos establecidos por los artículos 
82 y 83 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE CAJICÁ,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida 
por el señor ALAIN FLÓREZ RAMÍREZ, contra ÓSCAR DANILO FLÓREZ CHOCONTÁ. 
 
SEGUNDO. IMPRIMIR al proceso el trámite verbal sumario indicado en los artículos 391 y siguientes 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto y correrle traslado por el término de 
diez (10) días, el cual se surtirá con la entrega de copia de la demanda y sus anexos de conformidad 
con lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, o en su defecto con el Decreto 
806 de 2020. 
 
CUARTO. RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS MARTÍNEZ SANTOS, para actuar 
en este asunto en representación de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN No. 2018-0681 
 
 
A fin de continuar el presente trámite, se procede a fijar la hora de las 9:00 a.m. del 22 de abril de 
2022 para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P.  
 
Se les comunica a las partes que la audiencia se realizará en forma virtual por medio de la aplicación 
MICROSOFT TEAMS, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos para realizar la 
audiencia, razón por la cual, previo a la audiencia deberán informar a esta Sede Judicial su correo 
electrónico y número de celular, para que minutos antes se les suministre el ENLACE que deberán 
acceder para participar en la misma. 
 
Así mismo, se les indica a las partes, que ese día y hora deberán realizar los respectivos trámites para 
la comparecencia de los testigos.  
 
Por secretaría, procédase a escanear el proceso para continuar con su trámite de manera virtual y 
permitir a las partes acceder al mismo a través del vínculo que se les compartirá. Se advierte a las 
partes y demás intervinientes que la notificación para esta audiencia queda efectuada por estado. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN No. 2019-0120 
 
 

Admítase la sustitución del poder que hace el estudiante de derecho JUAN DAVID ALDANA 
AVELLA, en favor del también estudiante de la misma facultad, BRAYAN CAMILO GIL GÓMEZ, 
adscrito a la Universidad Militar Nueva Granada Campus Cajicá, en los mismos términos y para los 
efectos del mandato a él conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2019-0484 
 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta que este despacho el 30 de noviembre 
de 2021 decretó la terminación del proceso por transacción, se ordena la entrega del excedente de 
los títulos judiciales señalados en dicho acuerdo y que se encuentran a favor de este proceso, a la 
parte demandada. Por secretaria proceda de conformidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2019-0587 
 
 

Cumplido lo dispuesto en auto de 14 de febrero de 2017, y según lo normado por el Art. 312 

del C. G. del P., el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo iniciado por la señora NOHORA 

NIETO CASTRO, contra ANA EMELINA PORRAS PORRAS y LUIS ÁLVARO PORRAS. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí ordenadas. Si existe 

embargo de remanentes remítase a su destinatario. Ofíciese. 

 

TERCERO. Sin condena en costas. 

 

CUARTO. Por secretaria archívese el expediente. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 2020-0053 
 
En los términos del Art. 461 del CGP, considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación 
del presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha iniciado la 
diligencia de remate, la solicitud proviene de la apoderada de la parte ejecutante, con facultad para 
recibir, y quien manifestó de manera clara sobre el pago de la obligación demandada. 
 
En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose además el levantamiento de las medidas 
cautelares, tal y como lo solicitó la parte actora, y el consecuente archivo del proceso. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso EJECUTIVO 
instaurado por la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CANDELARIA II P.H., en contra de DIEGO 
ALEJANDRO PEÑA GALEANO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares que se 
encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. No se ordena el desglose de los documentos, como quiera que la demanda fue presentada 
de manera digital.  

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2020-0290 
 
De la anterior liquidación de costas, practicada por secretaría, vista en el archivo 
número 5º del expediente digital, conforme lo prevé el artículo 366, numeral 1º 
del Código General del Proceso, el despacho le imparte aprobación. 
 
En escrito obrante en el expediente digital, la parte ejecutante presentó 
liquidación del crédito del proceso. 
 
Al respecto, el artículo 446 del. C.G.P., establece: 
 
Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas.  
 
Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha 
de su presentación, (...). 2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra 
parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días (...) 3. 
Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, (...)”. 
 

Vencido el traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 
sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el Despacho que la 
misma se encuentra ajustada a la ley, teniendo en cuenta que se toma el capital 
adeudado y se liquidan los intereses desde la ejecutoria de la sentencia a las 
tasas certificadas por la Superfinanciera para el respectivo trimestre, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G. del P. 
 
Por lo anterior el Despacho, 
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DISPONE 

 

PRIMERO. APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte 

demandante, así: 

 

 

SEGUNDO. Toda vez que se cumplen con los requisitos del Art. 447 del C. G. del 

P., por secretaría entréguese a la parte demandante los depósitos judiciales 

existentes y hechos a nombre de este juzgado y para este proceso hasta la 

concurrencia del valor liquidado. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
 

 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 2020-0598 
 
En los términos del Art. 461 del CGP, considera esta agencia judicial que hay lugar a la terminación 
del presente proceso Ejecutivo, por pago total de la obligación, toda vez que no se ha iniciado la 
diligencia de remate, la solicitud proviene de la apoderada de la parte ejecutante, con facultad para 
recibir, y quien manifestó de manera clara sobre el pago de la obligación demandada. 
 
En tales condiciones, se declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo previsto en la citada norma, ordenándose además el levantamiento de las medidas 
cautelares, tal y como lo solicitó la parte actora, y el consecuente archivo del proceso. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso EJECUTIVO 
instaurado por JENNER REINALDO ÁVILA BOHORQUEZ, en contra de PARQUE INDUSTRIAL 
ACRÓPOLIS S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares que se 
encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes remítase a su destinatario.  

 

TERCERO. No se ordena el desglose de los documentos, como quiera que la demanda fue presentada 
de manera digital.  

 

CUARTO. Sin costas.  

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el proceso 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

 JUEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 09 Hoy 2 de marzo de 2022. 
 
La secretaria 
 
PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
 


